
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA ACÍUAIIZACION DE CONDICIONES DE
E'ECUCION AÑO 2023 PROGRAMA APOYO AL
DESARROTIO BIO-PSICOSOCIAL EN TA RED
ASTSTEñ|C|AL, EN VTRTUD DE CONVENTO SUSCRTTO
ENTRE ET SERVÍCIO DE SALUO COÍ{CEPCION Y I¡
ITUSTRE MUNICIPAUDAD DE LOTA

Lota, 19 de abril del 2023

Resolución Exenta ñ1.2410 de fecha 17.04.2023 que apruebá
Adual¡zación de cond¡ciones "cofiren¡o progñ¡ma de apoyo al desarrollo bio-psicosoc¡al en las redes aslstenciales,,
susÚito entre el SERVICIO DE sAtUD CONCEPCION, y la ILUSTRE MUNtCtPAt-tDAo DE LoTA, y en uso de tas facuttades
que me confieren los Arts 12'y 53'del D.F-1. N" 1/2006, que refunde la Ley N'18.695, orgánica constituc¡onal de
Munic¡palidades.

D€CRETO:

1.- Apruébase Adualizac¡ón de cond¡c¡ones "Cont en¡o programa de
apoyo al desarrollo blo-p§icosoc¡al en l.s redes as¡lenc¡ales" de fecha 17.04.2023, suscrito entre el SERV|CIO DE
SALUD CONCEPCION, y la ILUSÍRE MUNtctpALtDAD OE LOTA.

2.- Mediante el presente ¡nstrumento, EISERVICIO DE SAIUD
CONCEPCION se obliga a transferir a la l. Municipal¡dad de Lota, la suma anual y ún¡ca de $40.425.953 (cua.enta
millones cuatroc¡entos wlntliéis mil noveclentos clncuenta y tres pesos).

3. lmpútese elSasto que genere elcumplimiento del
presente conven¡o a ta cuenta contable 21s-2tylo 2L5-22 "apovo aldesarfotgygpgiqorocla!1

ANÓT

(s)

BAttESTEROS

O MUNICIPAT

Dilrlbución:
- C/c Arch¡vo Alcaldía
- C/c Encargada de RRHH OAS

- C/c Encargado(a) adqu¡s¡ciones DAS
- C./c Encargada Financiera Conwnbr, SÍta, Yenny Sánchez Sal¡nas.
- C/c Referente Técn¡co DAS, Sr. tu¡s P¡ncheira V.
- C/c Archivo Secretarfa DAs
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SUBDIRECCION CESTION ASISTENC¡AL

DPTO. ATENCION PRIMARIA EN SALUD MAT.: ACTUALIZA CONDIGIOilES DE

EJECUCIÓN ATTIO 2023, PROGRAMA
..APOYO AL DESARROLLO
BIOP§ICOSOCTAL EN LA RED

ASISTENCIAL' EN VIRTUD DE

coNvENto suscRlTo coN LA
MUNIGIPALIDAD DE LOTA.

RESOLUCTÓN EXENTA 2.R____/

coNcEPqóN, ll 7 ABR.&3 -- 2 q l0

vtsTos
1. Lo establecido en el D.F.L N"1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistematizado del D.L. N'2763f/9, leyes N'18.933 y N'18.469.
2. D.S N"140/05 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios

de Salud.
3. D.F.L N'1 del año 2001 que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley

N"18.575, Orgánica Constitucíonal de Bases Generales de la Administración Del Estado.
4. Resolución N'7/2019 y N'1412020 ambas de la Contraloría General de la República.
5. Decreto Afecto N'48/1 3.12.2022, que nombra a D. Víctor Rafael Valenzuela Alvarez como

Director de Servicio de Salud Concepción.
6. Ley de presupuesto de la Nación para el año 2023, Ley 21 .516 de fecha 20.12.2022.
7. De conformidad a lo anterior, dicto lo siguiente:

CONSIDERANDO

1. Que la ejecución de los programas de reforzamiento de Atención Primaria, tienen por
fundamento la promoción y prevención la salud de la población. Es por esto que s¡empre nos motivan
los siguientes objetivos:
a) Dar continuidad a los programas de refozamientos de Atención Primaria de Salud,
considerando espec¡almente el recurso humano asociado a cada uno de ellos.
b) Otorgar a la población beneflciaria las prestaciones de salud en forma oportuna y de calidad
que amerita.
c) Anticipar la transferencia de recursos a las entidades administrativas de establecimientos de
Atención Primaria de Salud.
d) Optimizar el eficiente y eficaz uso de los recursos públicos dentro del ejercicio presupuestario
correspondiente.

2. Que, por otra parte, la ejecución de estos programas se encuentra someüda al cumplimiento
de procedimientos y normas legales, como es la ley de presupuestos del sector público; las normas
de administración financiera del Estado; dictámenes de ContralorÍa General de la República, entre
otras. En este sentido, preciso es recordar que, la Ley de presupuesto del sector público del año
2022, en la letra c) del párrafo segundo, del artículo 23", señala: "Los convenios no podrán establecer
compromisos oue excedan el eiercicio orcsupuestario. salvo que cuenten con la autorización previa
de la Direccion de Presupuesfos", y luego en el párrafo sexto indíca que : "Tratándose de
transferencias al sector públ¡co, los actos administrativos del servicio que efectué la transferencia
deberán contemplar, a lo menos, el objeto de la transferencia, los conceptos de gastos a los que se
destinarán estos recursos así como el plazo de reintegro de los recursos no utilizados.

3. Que, por su parte el articulo 7" de la citada ley señala: "Con todo, /os sa/dos de recursos
transferidos no utilizados por los oryanismos receptores deberán ser rngresados a rentas generales
de la Nación antes del 31 de enero del año siquiente".;

4. Que, el pasado 18 de febrero de2022 entre el Servicio de salud Concepción y la Municipalidad
de Chiguayante se suscribió un convenio para la ejecución de la polltica pública señalada
precedentemente, el cual fue aprobado mediante Resolución Exenta N"1531 de fecha 07 de marzo
de2022.

5. Que, el referido convenio, incluyó pacto de prónoga automática, señalando ef efecto: <<(...)
/as parfes acue¡dan gue el presente convenio se prorrogará automáticamente, siempre que el
programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria según la tey de presupuestos del sector
público del año respectivo, sin perjuicio de término por alguna de las causales pactadas o que las



"d;;;;;;¡1 ¡; ,iá,Á irii inti p'resupuestario sistuiente y éu auráción se extenderá hasta et 31 áe
diciembre del mismo año. Prorroqado el COnVeniO, e/ Seryicln de Sahd dcherá dietar una F-seolución
que establezca las metas y recursos financie¡os disponibles para el nuevo período.

6. Que, con fecha 30 de noviembre de 2022 de Jefa de División de Atención Primaria de la
Subsecretaria de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, informa que la totalidad de Programas
de Reforzamiento de la APS tendrán continuidad para el año 2023, con la única salvedad de programa
pero para establecimientos dependientes.

7 . Que, con fecha 01 de diciembre de 2022 de Jefe de Atención Primaria en el Servicio de Salud
Concepción, indica realizar las resoluciones de prorrogas automáticas de los PRAPS para el año 2023,
cuando sea aprobada la Ley de presupuesto de la nación,

8. Que, la Subsecretaría de Redes Asistenciales a través de Ordinario N'4530, de fecha 20 de
diciembre de 2022, informe sobre la continuidad de los programas de refozamiento de Atención
Primaria para el año 2023.

9. Que, mediante Resolución Exenta N"898'1 de fecha 29 de diciembre de 2O22 se reconoció su
prórroga para el año2023.

10. Que, esta autoridad cuenta con facultades para adoptar una decisión como la de la especie,
la que incide en razones demérito, oportunidad y conveniencia para los fines del servicio.

11. Que, se en virtud de la prórroga automática del presente convenio, así como lo señalado en
la cláusula décima segunda del convenio primitivo, se hace necesario actualizar las condiciones de
ejecución para el año 2A23, del programa 'apoyo al desarrollo biopsicosocial en la red asistencial"
suscrito con la lVlunicipalidad de Lota.

12. Que, con fecha 03 de febrero de2023, el Ministerio de Salud dictó la Resolución Exenta N'88,
que aprueba los recursos APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSIAL EN LA RED ASISTENCIAL.

13. Que, con fecha 17 de febrero de2023, el Ministerio de Salud dictó la Resolución Exenta N'155
que aprueba el programa APOYO AL DESARROLLO BIOPSICOSIAL EN LA RED ASISTENCIAL.

14. Que, con fecha 30 de marzo de2O23 de encargada técnica del programa en el Servicio de
Salud Concepción, sobre la indicación en elaboración de los convenios pertinentes y la distribución
respectiva.

RESUELVO:

1.- ACTUALíCESE las condiciones de ejecución para el año 2Q23, del programa "apoyo at desarrolto
biopsicosocial en la red asistencial" en virtud de convenio suscrito con la Municipalidad de Lota, en el
siguiente sentido y alcance:

Cláusula tercera: modifica recursos y distribución.

TERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, conviene en
asignar recursos mediante Resolución Exenta N"88 de fecha 03 de Febrero de 2023 a través del
Servicio, a la Municipalidad la suma anual y única de $40.426.953 (cuarenta millones cuatrocientos
veinte seis mil novecientos cincuenta y tres pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de
los componentes y estrategias del "Programa Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial en las Redes
Asistenciales" que se entiende forma parte integrante del Programa antes citado, luego de cumplirse
los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
o Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
u Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de transferencias

de recursos del Servicio de Salud Concepción, establecidas por el Dpto. de Finanzas.

Dichas actividades y la distribución de los recursos se ejecutarán en los siguientes establecimientos
dependientes de la "municipalidad.

CESFAM MONTOS $
Juan Cartes Arias 20.831.058
Sergio Lagos 19.595 895
TOTAL 40.426.953



SUAEIA: La "Mun¡cipalidad" se compromete a cump¡ir las coberturas definidas en este conven¡o, así

ññdflumplir tas acc¡ones y actividades señaladas para las estrateg¡as específicas, en el Plan de

Acciones, que se convinieron entre las partes, y forma parte integralde este convenio

Asimismo, se compfomete a implementaf y otorgar las prestac¡ones que corresponden a la atención
primaria, señaladas en el "Pfograma de Apoyo al Desarfollo Bio-sicosocjal en las Redes Asistenciales"
para las personas válidamente inscritas en la comuna

Cláusula qu : modif¡ca obietivos v prod uctos esoecíficos.

QUINTA: El Munic¡pio se compromete a util¡zar los recursos obten¡dos en los siguientes objel¡vos y
productos espec¡fcos:

I. ANTECEDENTES

Para avanzat hacia la igualdad de derechos y oportunidades, es imprescindible generar cond¡ciones

claves de desarrollo desde la pr¡mera infunc¡a para sentar las bases del desarrollo posterior. La etapa
del desafiollo que va desde Ia gestación hasta los cuatro años es considerada desde la biología y las

ciencias cognitivas, como el periodo más significativo en Ia formación del ind¡viduo. En esta etapa se
estructuran bases fundamenta¡es de la salud física y mental, del lenguaie, de Ios háb¡tos y habilidades
sociales, el control emociona¡ y las capacidades cognit¡vas de los seres humanos. Estas bases
acompañarán al ind¡viduo por el resto de su vida, y se consolidarán y perfeccionarán en sucesivas
etapas del desarrollo. Todo este conocimiento sintetiza un sólido marco conceptual que fundamenta
lo estratfuico de la decisión política de invertir en la primera infancia.

Las cienc¡as del desarrollo han puesto de manifiesto que prácticamente cada aspecto del desarollo
humano (fisico, cognitivo, social o emoc¡onal) es altamente sensible a las influencias amb¡entales
durante la primera infancia, comenzando en el útero y con efectos que repercutirán para toda la vida.
condiciones adversas en los primetos años de vida han sido relacionadas con efectos negativos sobre
el desarrollo cerebral, bajos rendimientos académicos y problemas conductuales a corto y largo plazo.

Al mismo tiempo. tales condic¡ones adversas tienen la capacidad de afectar Ia salud de las personas
a lo largo de la vida, incluso en áreas tan diversas como el metabolismo de lípidos, o la regulac¡ón de
la presión arterial y el envejecimiento prematuro. Así, la pobreza y un ambiente adverso en los
primeros años de v¡da pueden afectar eldesarrollo en todas las áreas, lim¡tando las posib¡lidades de
alcanzar buenos rendim¡entos académicos, jugando un importante rol en la reproducción
intergene¡ac¡onal de la pobreza.

lnvertir e¡r la primera infancia y abordar la inequidad desde su or¡gen por §u importanc¡a como
determinante social de la salud y el bienestar de las personas, la comunidad y la soc¡edad, es
consistente con la ética del desarrollo, el conocimiento cientiflco y la discusión de políticas soc¡ales
tanto a nivel naciofal como internacional. Los econom¡stas sostienen hoy, en base a la evidencia
disponible, que la inversión en la primera infancia es una de las más potentes inversiones que un pais
puede hacer, con tasas de retorno varias veces mayor al costo de la ¡nversión or¡ginal (Carneiro y
Heckman.2003).

En e¡ modelo propuesto, los organ¡smos destinados a la salud públ¡ca y la educac¡ón requieren una
profunda modiflcac¡ón del enfoque en la entrega de servicios para los niños, niñas y sus familias,
moviéndose desde una v¡sión clásica del crecimiento y desarrollo, centrada en el ind¡viduo, hacia un
modelo con mayor énfasis en una dimensión relacional de Ia salud, el aprendizaje y el desarrollo
humano, asumiendo que los escenarios directamente relacionadas coo el desarrollo, el aprend¡zaje y
la salud infantil están ineludiblemente vinculados con la d¡mens¡ón sociocultural.

En este contexto, desde el año 2007 comienza la implementación progres¡va del Subsistema de
Protecc¡ón lntegral a la Infanc¡a, Chile Crece Contigo. Dicho año el lrinisterio de Salud ha convenido
con el Ministerio de Desarrollo Social, mediante Decrelo Supremo N'41/2011, realizar la
implementación del Componente de Salud del Subsistema, mediante el Programa Eje, Programa de

Por lo anterior, en abril del 2006, se crea el Consejo Asesor Presidencial para la Refoma de las
Políticas de lnfancia, cuya misión fue asesorar en la identillcac¡ón y formulación de planes, programas
y demás reqLrer¡mientos tendientes a establecer un sistema de protección a la infancia. Este Consejo
Asesor elaboró un diagnóstico de la s¡tuación presente y de las insuficienc¡as existentes en materia
de protección a este segmento de ¡a población, para luego formular y proponer un conjunto de políticas
y med¡das idóneas para efeclos de implementarlo
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convenros que sean necesarios para la ejecución del programa.

En septiembre del año 2009 se promulga la ley No 20.379 que crea el Sistema lntersectorial de
Protección Social e institucionaliza el Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia, Chile Crece
Contigo. Finalmente, en enero del año 2018. se aprueba el reglamen'io de la ley mediante Decreto
Supremo No14 del Ministerio de Desarrollo Social. Dícho reglamento en su Artíóulo 17, mandata al
Ministerio de Salud la publicación del Catálogo de Prestaciones del Programa de Apoyo al Desarrollo
Biopsicosocial, el cual es aprobado mediante Resolución Exenta N"32fOe 07 de maáo de 201g, áel
Ministerio de Salud.

En Chile el año 2020, se decretó una alerta sanitaria que otorgó al sector facultades extraordinarias
dadas por la emergencia de salud pública de importancia interñacional por el brote de Covid-1g. Tal
situación obligÓ a cambiar la forma en cómo se entregan las prestaiiones de salud en diversos
contextos (atenciÓn remota, visitas domiciliarias priorizadas, reconversión de funciones, reguir¡ánios
telefÓnicos, otros), pues por un lado, se debió asegurar un adecuado acceso a la salud, mr-antener la
continuidad de los tratamientos y, por otro, se requirió minimizar los riesgos de contagio en la
población.

Esto significó para la red de pública de salud el desafío de desplegar acciones para contener la
pandemia. junto con mantener las prestaciones consideradas esencialás para el resguardo de la salud
de la poblaciÓn, reconvirtlendo aquellas gue son factibles a modalidad iemota o a través de visitas
domiciliarias en la medida de Io posible.

Desde el año 2022 se ha enfatizado el funcionamiento de la red asistencial y la organización de los
equipos de salud para la recuperación de los cuidados postergados, donde sin-duda, la primera
infancia debe ser un grupo priorizado por los efectos a largo plaJo en el desarrollo integral. En este
nuevo escenario. los equipos de salud deben reorganizarse para dar continuidad a 

-las 
acciones

sanitarias de apoyo y acompañamiento a Ia trayectoria del desarrollo de los niños, niñas y sus familias,
y en particular, aquellas que permiten realizar seguimiento a los indicadores obllgatorioá y optativos.

II. FUNDAMENTACIÓN

El Subsistema de Protección lntegral a la lnfancia Chile Crece Contigo (ChCC), se desarrolla en tres
ámbitos: universal que entrega prestaciones a todos los niños y ñiRas del paÍs, a través de los
programas educativos masivos y propuestas legislativas, entre otras; en segund'o término en el sectorpúblico de salud otorgando prestaciones a todos los niños y niñas que sé atienden en el sector; y
finalmente, un tercer ámbito, otorgando prestaciones de manera diierenciada a niños f niñ;;;;u
presentan alguna situación de vulnerabilidad.

Le corresponde, por tanto, al sector salud responder a las exigencias contenidas tanto en los
convenios suscritos como a lo garantizado por el reglamento dtla Ley 20.37g (D.s. N.14l201g
MIDESo), exigencias gue se desarrollarán a través del Programa'de Apoyb al Desarrollo
Biopsicosocial (PADBP) que se aplica a niños y niñas usuarios del'S¡stema público de Salud, desde
su gestaciÓn hasta que cumplan cuatro años de edad. Para este efecto el Ministerio de Salud
establecerá las condiciones técnicas básicas y orientaciones para la implementación de las
prestaciones a través de un Catálogo de prestaciones, considerando, además, que el acceso al
sistema integrado de intervenciones y servicios sociales que brinda ChCC, ocurre en el primer control
de embarazo de las gestantes (independiente del mes de gestación), que se atienden en la red pública
de salud, prestaciÓn que se efectúa mayoritariamente en los centros'de atención primaria, y qr" en
términos generales, el eje de seguim¡ento al proceso de desarrollo de los niños/as se hace'a iravés
de la Red Asistencial de los Servicios de Salud del país (establecimientos de salud de atención
primaria, maternidades y servicios de hospitalización pediátrica).

III. PROPÓSITO

Que los niños y niñas alcancen su máximo potencial de desarrollo, conforme a la evolución en su ciclo
de vida a través de la detección de necesidades particulares y acompañamiento a sus familias por
parte de los equipos de la Red Asistencial de los Servícios de Salud del país, generando las
condiciones básicas en el entomo psico-emocional y físico en que se desenvuelven col¡d¡anamente.

El PADBP. por tanto, integra la atención de salud desde el nivel primario al terciario y fortalece las
intervenciones psicosociales vinculadas, y basadas en la gestión local y en el marco del Modelo de
Atención de Salud lntegral con enfoque familiar y comunitario.



Este programa es el eje del Subsistema Chile Crece Contigo y se sustenta en la idea de que el

seguimiento personalizado a la trayectoria deldesarrollo de ¡os niños y niñas desde su gestación hasta
qué cumplen 4 años de edad, permitirá mejorar la calidad de vida de cada n¡ño, niña y famil¡a en

función de sus necesidades part¡culares.

En el marco de este programa, se considerarán acciones complementarias las relac¡onadas con el

forlalec¡miento de los cu¡dados prenatales enfatizando la detección del riesgo sicosocial, el desarrollo

de planes de cuidado con enfoque fami¡iar, la atenc¡ón personal¡zada del proceso de nacim¡ento, la

ate;ción ¡ntegral al niño o niña hospital¡zada que enfat¡za los cuidados para el desarrollo, el

fortalec¡mientó del control de salud del niño o n¡ña con énfasis en el logro de un desanollo integral y

el fortalecimiento de las intervenciones en la población infantilen riesgo y/o rezagos en su desarrollo.

El subsistema de Protecc¡ón lntegral a la lnfancia, chile crece contigo, se ha defin¡do como una red

integrada de intervenciones y serv¡cios soc¡ales que apoyan al niño, niña y su fum¡lia desde la

gestlción, entregándoles lás herramientas necesarias para que desaÍollen el máx¡mo de sus
potencialidades y capacidades, considerando el rol que desempeñan los padres, la comunidad y las

¡nsütuc¡ones públicas en la provisión de oportun¡dades y apoyos. Esla red ¡ntegra oportunamente una

serie de prestaciones y serv¡c¡os sociales relevantes, que actúan de manera §imultánea y sincronizada
sobre el conjunto de d¡mensiones del prop¡o niño o niña en los períodos cruc¡ales de su desarrollo y

sobre ias condiciones del entorno socio afectivo emocional y físico en que crecen.

Foftalecer el pfoceso de desarro¡lo de los n¡ños y n¡ñas desde su primer control de gestac¡ón y hasta

su ingreso al sistema escolar, en el primer n¡vel de transición o su equivalente, a través de la Red

Asisténcia¡ de tos Serv¡cios de Salud del país (establecimientos de salud atención primaria,

matefnidades servicios de hospital¡zación pediátrica y neonatologla). mediante prestaciones de

catidad y complementarias al actual conlrol prenatal, parto, puerperio, controldel n¡ño y la niña sano/a
y atención hospitalaria de los niños y las niñas.

VI. OBJETIVOSESPECIFICOS:

1)

2)

3)

Fortalecer los cuidados prenatales eofatizando en la educación prenatal, detección del riesgo

biopsicosocial y el desarroilo de planes de cuidado integral con enfoque familiar.

Fortalecer el control de salud del niño o niña con énfasis en ¡ntervenciones educat¡vas de
apoyo a la crianza para el logro de un desarrollo integral.

Fortalecer las intervenciones dirig¡das a la población infantil en situación de vulnerabilidad y/o
rezagos o déficit en su desarrollo integral.

4) Otorgar atenc¡ón personalizads en el proceso de nacimiento

5) Otorgar una atención integral al n¡ño o niña hospital¡zado(a), enfatizando en los cuidados para

eldesanollo ¡ntegral.

6) Fortalecer la gestión del Componente Salud, a través de Ia Gerencia ChCC en los Servic¡os
de Salud, mediante ¡a integrac¡ón programática, asesoría técnica y art¡culación de Ia red
asistencial.

VII. COMPONENTES

Vll.l FORTALECIMIENTODELDESARROLLO PRENATALT

Atención integral, sistemática y periódica con un enloque biopsicosocial que se otorga a la gestante
con la participación de su pareja u otra persona s¡gnif¡cativa. Se inicia con el ingreso a¡ eontrol prenatal
en el cual se consideran esenciales, tanto el establecimiento de una relación de ayuda entre la
gestante y la matronal matrón, como la evaluac¡ón del riesgo biopsicosoc¡al, con estos antecedentes
se diseña el plan de salud personalizado y se priorizan las posteriores actividades que ¡ncluyen la
atención de las gestantes.

- Fortalecimiento de los cuidados prenatales.
- Atención lntegral a fam¡lias en s¡tuación de Vulnerabilidad.
- Educación a la gestante y su pareja o acompañante sign¡licat¡vo(a).

V, OBJETIVO GENERAL:



VII.2 ATENCIóN PERSONALIZADA DEL PROCESO DE NACIMIENTO:

Atención integral y personal¡zada a la mujer gestante y la pareja o acompañante en los d¡ferentes
momentos del proceso del nacimiento: preparto, parto y posparto ¡nmed¡ato; atend¡endo a sus
necesidades emocionales y físicas, con el manejo oportuno del dolor y respetando la pert¡nencia
cultural.

Atención que considera favorecer el desarrollo integral durante el periodo de hosp¡talización, con
énfasis en la entrega de cuidados acordes a las necesidades de cada niño o niña y su familia, med'iante
la adecuación det ambiente fisico, la detección de riesgo ps¡cosocial, las interve;ciones psicosociales
y de estimulación del desarrollo integral, empoderando a las famil¡as a través de actividades
educativas

- Atenc¡ón integral al recién nac¡do(a) hosp¡talizado(a) en neonato¡ogía.- Atención integralal niño y niña hospital¡zado(a) en pediatrÍa.

VII,4 FORTALECIMIENÍO DEL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y NIÑA:

seguimiento a la trayectoria del desarrollo de los niños y n¡ñas que se ¡nicia con ¡a atención integral
proporc¡onada a la madre, al padre y a su hüo o hija en el control de la d¡ada y que continua con las
atenc¡ones proporcionadas al niño oniña para evaluar el estado desalud, el logro delos
h¡tos del desarrollo esperables para la edad, el contexto fam¡liar del crecimiento, la calidad
de relación vincular con la figura principal de cuidados y las ¡ntervenc¡ones ps¡coeducat¡vas
que fomentan las hab¡¡idades parentales en la crianza y la promoc¡ón temprana del
desarrollo del lenguaje y ps¡comolor

- Fortalec¡m¡ento del Controlde Salud del Niño y N¡ña para el Desarrollo lntegral- lntervenciones Educativas de Apoyo a la Crianza con énfas¡s en el fortalec¡m¡ento de las
competencjas parentales.

- Atenc¡ón Personalizadá del Parto.
- Atención ¡ntegralen e¡ Puerperio.

VII.3 ATENCIóN AL DESARROLLO INTEGRAL DEL NIÑO Y NIÑA HOSPITALIZADO(A}:

VI¡,5 ATENCIóN DE NIÑOS Y NIÑAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD:

VII.6 GESTION DEL COMPONENTE SALUD EN LOS SERVICIOS DE SALUO:

Gestionar el Componente Salud Chile Crece Cont¡go en el n¡vel táctico operativo, mediante los
procesos de:

Coord¡nac¡ón de la Red Asistencial
Transferenc¡a Técnica.
Supervisión Programática.

VIII. PRODUCÍOSESPERADOS

VIII.l EN LA ATENCIÓN PRIMARTA

Objetivo Específ¡co Número 1: Fortalecer los cu¡dados prenatales enfatizando en la educac¡ón
prenatal, detección del riesgo biopsicosocialy el desarrollo de planes de cuidado ¡ntegral con
enfoque famíl¡ar

Prestac¡ones diferenciadas establec¡das para los niños y n¡ñas que presenEn alguna s¡tuación de
vulnerabil¡dad en su desarrollo, con énfas¡s en los niños y niñas con diagnóstico de rezago o déñcit
en su desarrollo psicomotor.

- Fortalec¡m¡ento de las lntervenc¡ones en N¡ños y Niñas en Situac¡ón de Vulnerabil¡dad,
Rezago o Déf¡cit en su Desarrollo lntegral.



'1. Ingreso precoz al primer control prenatal con énfas¡s en elestablec¡miento de una relación de ayuda

v enia detección de factores de riesgo psicosocia¡, con énfasis en la detecc¡ón de s¡gnos de depresión

posparto, embarazo no deseado, adicciones antecedentes de riesgo social extremo

á. lntr"g" 
" 

las gestantes bajo control la guia de la Gestación Empezando a crece/', cD de música

de estimulación prenataly de ia "Agenda de Salud, Control Prenatal".

3. Diseño del Plan de salud pefsonalizado a las gestantes y su familia en situación de vulnerabilidad

psicosocial.
;. Visita domiciliaria integral (VDl) a las gestantes en situac¡ón de vulnerabilidad psicosocia¡,

priorizando aquellas que tengan 3 riesgos o más en VDl.
5. Favorecer el acceso de la información a través del Sistema de Registro Derivación y monitoreo
(SDRM) posib¡litando la act¡vac¡ón de la Red Comunal Chile Crece Contigo según vulnerabil¡dad
psicosocial.
6. Educación grupal o indiv¡dual a las gestantes, su pareja o acompañante sign¡ficativo,
incorporando el Programa de Apoyo al Recién Nac¡do en las temáticas a tratar.

objetivo Específ¡co Número 2: Fortalecer el control de salud del niño o n¡ña con énfas¡s en
intervenciones educativas de apoyo a la cr¡anza para el logro-de un desarrollo ¡ntegral.

Productos:

1. Pr¡mer control de salud Madre, Padre o Cu¡dador, e H¡io o Hija de ingreso a la atención primaria.

2. Entrega del material: "Acompañándote a descubr¡r Iy ll y lll".
3. lngreso al Control de Salud lnfant¡|.
4. Control de Salud con evaluación y seguimiento del desanollo ¡ntegral del niño y niña.
5. lntervención Psicoeducativa grupal o ¡ndividual enfocada en el desarrollo de competenc¡as
parentales: uso de metodología de fomento de hab¡lidades de crianza Nad¡e es Perfecto.
6. Atenc¡ón oportuna en Taller de promoción temprana del desarrollo: motor y lenguaje de 0 a 12

meses.

Objetivo Específico Número 3: Fortalecer las intervenc¡ones dir¡gidas a la población infant¡l
en situación de yulnerab¡lidad y/o rezagos o déficitensu desarrollo integral

Productos:

'1. Atención de sa¡ud al niño y n¡ña en situación de vulnerabilidad.
2. Atención de sa¡ud al niño y n¡ña evaluada con rezago en su desarrollo.
3. Atención de salud al niño y niña con déf¡cit (riesgo o retraso) en su desarrollo ¡ntegral.
4. V¡sita domiciliaria ¡ntegral (VDl) para fam¡lias con niños y niñas menores de cuatro años en
situac¡ón de alta vulnerabil¡dad para su desarrollo biopsicosocial.
5. Visita domiciliaria integral (VDl) para familias con n¡ños y niñas menores de cuatro años
evaluadas/os con rezago o défic¡t en su desaÍollo.
6. Intervención específica a niños o niñas con riesgo biopsicosocial, rezago o défic¡t en su desarrollo
en las ¡/lodalidades de apoyo al desarrollo ¡nfantil (MADls) con oferta en estimulación.

VIII.2 EN LA ATENCION HOSPITALARIA

Objetivo Específico Número 4: Otorgar atención personal¡zada en el proceso de nacim¡ento

Productos:

1. Educación grupal o indiv¡dual a las gestantes, su pareja o acompañante sign¡f¡cativo: incluye la
vis¡ta guiada a la maternidad en el preparto y el Programa de Apoyo al Recién Nac¡do, (PARN) en el
puerperio.
2. Atención personalizada e integral en Preparto y Parto, acompañamiento en el proceso de
nacimiento.
3. Atención personalizada e integra¡ a la Puérpera y al Rec¡én Nac¡do (a), apego precoz a¡ menos de
30 minutos.
4. Atención personal¡zada e integral que favorezca el desa.rollo de¡ vlnculo madre, padre e h¡jo/hüa:
regularización temprana de c¡clos fis¡ológicos, fomento de lactanc¡a malerna exclusiva.
5. Contra referencias personalizada en familiás con vulnerebilidad psicosocial.
6. Coordinación oportuna con el equipo de salud de la Atención Primaria.
7. Entrega del Cuaderno de Salud del niño y la n¡ña.

Objet¡vo Específico Número 5: Otorgar una Atenc¡ón integral al n¡ño o niña hosp¡talizada
enfatizando los cuidados para el desarrollo.



Productos:

1. Evaluación integral: énfasis en la detección de riesgo sicosocial
2. Diseño de un plan de cuidados para el desarrollo.
3. Fomento de la lactancia materna.
4. lntegración de la familia en la atención.
5. Hospital abierto a la familia.
6. Prevención del déficit del Neurodesarrollo
7. Educación e intervenciones psicosociales.

Atención inteqral a los niños v niñas hospitalizados /as en Pediatría que enfatiza los cuidados
para el desarrollo:

Productos:

1. Evaluación integral: énfasis en la detección de riesgo sicosocial.
2. Diseño de un plan de cuidados para el desarrollo.
3. Habilitación de los espacios fÍsicos para el juego y la educación.
4. Favorecer el acompañamiento del niño o niña por parte de familiar o persona signifcativa, en
horarios diurnos y nocturnos.
5. Favorecer el desarrollo a través del uso de protocolos de estimulación, diferenciados según edad.
6. Construcción de relación de ayuda entre el equipo y el padre y madre.

VIII.3 LA GESTTÓN DE LA GERENCIA CHCC EN LOS SERVICIOS DE SALUD

Objetivo específico N"6: Mejorar la efectividad de la gestión del Componente Salud, a través de la
Gerencía ChCC en los Servicios de Salud, mediante la integración programática, asesoría y
transferencia técnica, y articulación de la red asistencial.

Productos:

1. Coordinación de la Red Asistencial: Plan de trabajo anual Servicios de Salud en coordinación con
SEREMI de Salud, y programación presupuestaria para la gestión.
2. Transferencia técnica: Desarrollo actividades para la mejora de competencias y habilidades a
profesionales de los componentes que fortalece el programa en el control de la gestación y control de
salud infantil, orientada a los lineamientos anuales y cuidado del equipo.
3. Supervisión programática: Ejecución de al menos dos supervisiones por comuna de jurisdicción del
Servicio de Salud y otras dos a establecimientos dependientes del servicio de Salud, en las cuales se
puedan analizar los componentes que corresponda a la APS y a los establecímientos dependientes
del Servicio de Salud (en este caso diferenciando APS y hospitales)

IX. MONITOREO Y EVALUACION

El monitoreo y evaluación se orienta a conocer el desarrollo en el tiempo de este Programa, con el
propósito de mejorar su efectividad y ef¡c¡encia. Dicho monitoreo y evaluación tendrá como pr¡mera
instancia a los respectivos Servicios de Salud y, en segunda instancia, al Departamento de Control de
Gestión y Calidad, junto al equipo Chile Crece Contigo del Departamento de Gestión de los Cuidados,
ambos de la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud.

El cumplimiento del programa se determinará a través de indicadores centinelas, los cuales están
contenidos en el Catálogo de prestaciones del Programa Eje, aprobado por Resolución Exenta N'322
de 07 de mazo de 2018, del Ministerio de Salud.
En conformidad lo dispone el Reglamento de la ley 20.379, artículo '18 del Decreto Supremo N"14 de
2018, del Ministerio de Desarrollo Social, todas las acciones y prestaciones que, en el marco del
Programa de Apoyo al Desarrollo Biopsicosocial, se entreguen o implementen respecto de los
beneficiarios del Subsistema, deberán ser registradas en el Sistema de Registro, Derivación y
Monitoreo (SRDM) a que se refieren los artículos 10 y 11 del mismo Reglamento.

lX.1 Existirán tres tipos de indicadores:

lndicadores obligatorios que serán comunes para todo el país, fijados por el M¡n¡sterio de Salud,
cuyo peso corresponde al70o/o de la ponderación total.



servicios Oe SátuO que la integran en conjunto con la SEREMI de Salud, como répresentante de la

mese fegional, cuyo peso corresponde al 30% de la ponderación total.

lndicadores asociados a prestaciones remotas en APS por contexto de alerta sanitaria o

ámertencias y desa§tres, para el monlloreo de las prestac¡ones redef¡nidas o agregadas como

modaiidad de átención remota y la definieión de línea base'

tX.Z Se efectuarán tres evaluacione§ durante el año:

a.- primera evaluación se realizará con corte al 30 de abril en curso, la cual considera:

a.1) El ingreso del plan de trabajo anual de gestión del PADBP det §ervicio de Salud, el cual debe

incluir la siguiente informaciÓn:
. Transferencia técnica a los equipos de APS (ya sean capacitaciones, encuentros, reuniones) y las

supervisiones o acompañamiento a las comunas'
. Oistr¡Uución del financiamiento del subtítulo 24 por comuna, señalando recur§o humano y compras,

tales como servicio de movilización, telefonía, insumos u otros insumos pertinentes al desarrollo del

programa (para los controles de salud, visitas domiciliarias, salas de estimulación, talleres de

promoción, TNEP, entre otros).
I programacién presupuestaria del subtitulo22paracompras de servicios, tales como, capacitaciones,

¡ornaáas locales de transferencia técnica organizadas por cada Servicio de Salud, encuentro

macrozonal (al Servicio de Salud que corresponda coordinar esta actividad) asistencia a encuentros

naciones (CHCC, MADIs y NEP), telefonla u otros perlinentes al desarollo del programa.
. Uso del subtítulo 21 con el cargo y establecimiento de Ia red asistencial que corresponda.
. Indicadores optativos regionales

a.2) Evaluación de los indicadores con corte DEIS y SRDM al 30 de abril y considera las

actividades realizadas desde enero a abril del año respectivo.

El Ministerio de Salud informará los resultados de este corte durante el mes de junio.

En el caso de indicadores que tienen medio de verificación REM P, para efectos de esta primera

evaluación, se utilizará el REM P de diciembre del año anterior'

b.- Segunda evaluación se realizará con el corte DEIS al 31 de julio la cual considera las actividades

acumuladas desde enero a julio.

El Ministerio de Salud informará los resultados del corte al 30 julio, durante el mes de septiembre del

período en curso.

En el caso de indicadores que tengan como medio de verificación REM P, se utÍlizarán los datos del

año en curso y la meta rnantiene SU forma progresiva proporcional al periodo del año.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación, para los casos de incumplimiento de la
meta, se efectuará la reliquidación de la tercera remesa del Programa del período en curso.

c.- Tercera evaluación, se realizará con el corte DEIS y SDRM al 31 de diciembre, la cual considera
las actividades acumuladas de enero a diciembre. Esta evaluación final tendrá implicancias en la
asignación de recursos del año siguiente.

l-os datos considerados en las tres evaluaciones del programa serán recolectados por el
Departamento de lnformación y Estadística de Salud mediante los "Registros Estadísticos Mensuales"
(REM) y "Población bajo control" (REM P); Departamento de Control de Gestién y Calidad mediante
la información disponible , del Sistema de Registro y Monitoreo (SDRM) del Ministerio de Desarrollo
Social, y desde la Plataforma de Gestión del Componente de Salud del Chile Crece Contigo.

La fecha de extracción de datos queda supeditada a la entrega de las correspondíentes bases por
parte del DEIS y del Ministerio de Desarrollo Social. Dicha información reflejará las actividades
realizadas por los equipos locales y servirá como respaldo para las evaluaciones. Tanto los referentes
de los Servicios de Salud como los referentes ministeriales, deberán velar por el oportuno envío de
los datos REM y Población bajo control, junto con ta solicitud oportuna al Ministerio de Desarrollo
Social y Familia de los datos del SRDM, considerados en la evatuación del programa.

lX.3 Reliquidación

Para recibir el total de recursos anuales señalados en el convenio respectivo para la unidad
administrativa, se deberá dar cumplimiento a las acciones y metas comprometidas a la fecha del corte,
en caso contrario, resultará en la reliquidación del programa.



La reliquidación, se hará efectiva en el mes de octubre, si es que el resultado final de la ponderación
de los indicadores de la comuna o establecimiento dependiente del Servicio de Safud es ínferior al
6Qo/o en el corte de julio, cumpl¡m¡ento en relac¡ón al lQaYo de la meta anual- El descuento que se
aplicará será proporcional al porcentaje de incumplimiento.

En relación a los recursos producto de la reliquidación, que provengan de aquellas comunas y
establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyéctadas, estos podrán ser
reasignados por el Servicio de Salud a comunas y/o establecimientos que tengan mejor cumplimiento
en la evaluación a la fecha del corte del año en curso, en el mismo programa.

Existirá una instancia de apelación, excepcionalmente cuando ex¡stan razones fundadas que
causan ei incumplimiento. La unidad administrativa podrá apelar a la Dirección del Servicio de Saiuo
respectivo, mediante el formulario de apelación que compromete acciones y cronograma para el
cumplimiento de las metas. Este formulario (Anexo 2) será proporcionado por Ia Unidád Chile Crece
Contigo de la División de Atención Primaria. El Servicio de Salud, una vez analizada y aprobada la
correspondiente solicitud, deberá requerir de forma consolidada para las- comunas y
establecimientos de su jurisdicción, la no reiiquidación del Programa, mediante oficio a la
Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud.

Lo anterior, no obsta a que Servicio de Salud deba evaluar el Programa al 3'1 de diciembre y las
unidades administrativas tengan la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas
al final del período. Con todo, el cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en Ia
menor asignaciÓn de recu§os para el año siguiente, según exista continuidad del presente programa.

En caso de alerta sanitaria, las evaluaciones (abril, julio agosto y diciembre) podrán ser modificadas
por cuando la Subsecretaría de Redes Asistenciales, previa resolución que así lo determine, pudiendo
redefinírse el cumplimiento de metas y suspenderse la reliquidación de la tercera cuota del Programa
durante el período en curso, manteniendo el monitoreo de su ejecución. En este contexto la evaluación
no tendría implicancias en la asignación de recursos del año siguiente, sin embargo, conforme a las
prioridades sanitarias y realidad territorial se podrán reasignar los recursos en el marco del mismo
Programa. No obstante a lo anterior, el Servicio de Salud deberá velar por una adecuada ejecución y
verificar la existencia de razones fundadas en caso de incumplimiento.

IX.4 IIIETODOLOGíA DE CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO

En coherencia a lo señalado en título anterior, el cumplimiento del programa se determinará a través
de los indicadores obligatorios, comunes para todo el país, que tienen un peso de 70o/o de la
ponderación total y los indicadores optativos, comunes para la región que ponderan el 30% restante.
Los indicadores regionales optativos, deberán ser informados en el primer corte eyaluativo.

La ponderación de cada indicador está señalada en el anexo N'1 y no podrá ser modificada por los
Servicios de Salud ni por las entidades administrativas, a menos que en el contexto de alerta sanitaria,
la Subsecretaría de Redes Asistenciales, previa resolución así lo determine.

Se medirán los siguientes indicadores:

a.- Seis {6} lndicadores de Atención primaria (A}: Cuatro (4) serán obligatorios, es decir, comunes
para todo el país, y dos {2) optativos que serán elegidos en cada región y comunes para los distintos
Servicios de Salud que la conforman.

b.- Un (1) lndicadores asociados a prestaciones remotas en APS por contexto de alerta sanitaria
o emergencías y desastres {R}: formalizados mediante la presente resolución para el año 2O?2, con
el objetivo de monitorear las prestaciones del faller Nadie es Perfecto (TNEP) modalidades de
atención remota.

c.- Seis (6) lndicadores de Atención hospitalaria {H}: Cuatro (4) serán obligatorios, es decir,
comunes para todo el país, y dos (2) optativos que serán elegidos en cada región y comunes para los
distintos Servicios de Salud que la conforman.

d.'Tres {3) lndicadores de Gestión Servicio de Salud (G): que serán comunes para todo el país.

Los indicadores optativos deben responder a las necesidades particulares de la región, ya sea para
fortalecer determinadas prestaciones como para atender a aquellas poblaciones de mayor riesgo. Con
ello, los convenios del programa efectuados entre las comunas y los Servicios de Salud, tendrán una
mayor pertinencia regional, dando una respuesta más cercana a las necesidades sanitarias
territor¡ales.



N"1 y han s¡do agrupados, según las prestaciones que otorga cada unidad administrativa

. Para las que provean solo atención primaria de salud los ind¡cadores A1 al A12'

. Las'unidades administfativas' que implementen solo Atenc¡ón secundafia se medirán con Ios

indicadores H1 al H8.

. Para las que proveen Atención Primaria y Secundaria se promediará su resuftado

. Para la Gestión del Servicio de Salud, se medirán los indicadores G1 alG3.

Lá fórmula de cálculo para cada indicador".."r¿ pp = ((N/D)/M) - P, donde RP es el resultando
ponde.ado, N el numerador, D el denominador, M la Meta, y P el ponderador. EI detalle de los
ponderadores se detalla en el anexo N' '1.

Si una unidad administrativa no posee población beneficiar¡a o no provee la inteNención en

cuestión, e¡ peso ponderado de ese indicador se diskibu¡rá proporcionalmente para efectuar su

evaluación.

Las unidades adm¡nistrat¡vas que no ingresen los datos de cumplimiento del Programa, segÚn los
plazos establec¡dos se cons¡deraran con cumplimiento mínimo

Este set de ¡ndicadores contempla como medios de ver¡ficación, en el caso de las prestaciones

contenidas en el Catálogo los registros agregados e innom¡nados prov¡stos por el Departamento de

Estadistica e lnformación en Salud (DEIS) a través de los Registros Estadisticos Mensuales y de
Población Bajo Control, en sus sedes A y P respectivamente y como segunda fuente de informac¡ón

como med¡o de verif¡cac¡ón los datos conten¡dos en el S¡stema de Reg¡stro' Derivación y Monitoreo
(SDRM) del M¡nister¡o de Desarrollo Social.

Estos datos serán utilizados pa.a calcular en detalle el resultado de los talleres de Competenc¡as

Parentales 'Nadie es Perfecto", las Visitas Dom¡cil¡arias lntegrales realizadas a gestantes y la

entrega del set de implementos del Programa de Apoyo al Recién Nac¡do (PARN).

La inclusión de este sistema de reg¡stfo como med¡o de ver¡ficación de indicadores, se enmarca en

el reglamento de Ia Ley 20.379, aprobado por Decreto Supremo N"14 de 2018, del M¡nisterio de

Desárro¡lo Social, y en el Convenio de Transferencias con MIDESO y FONASA, Decreto Supremo
N' 41 del año 2011 y sus modificaciones.

Para los ¡ndicadores de gestión se considerarán los reg¡stros incgrporados en la P¡ataforma de
Gestión del Componente de Salud del Chile Crece Cont¡go

X. INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIóN

X.1 DE LAS PRESTACIONES OTORGADAS EN LA ATENCION PRIMARIA

A. Objetivo EspecÍf¡co Número l: Fortalecer los cuidados prcnatales enfat¡zando en la

educación prenatal, detección del riesgo biops¡cosocialy eldesarrollo dé planes de
culdado ¡ntegral con enfoque fam¡liar.

lfld¡cador No A1: Promedio de Vis¡tas dom¡ciliaria ¡ntegrales (VDl) realizadas a fam¡lias con
gestantes en situación de r¡esgo psicosoc¡al según EPSA qué presentan al menos 3 riesgos
psicosocia¡es. OBLIGATORIO.

Numerador: Número de V¡sitas domici¡iaria integrales (VDl) realizadas a fam¡lias con gestantes en
situación de riesgo psicosocial según EPSA eplicada en el primer control prenatalcon al menos 3
riesgos.
Denominador: Número de gestanles con situación de r¡esgo ps¡cosocial según EPSA alingreso a
control prenatal con al menos 3 riesgos.
Medio de verificación: Sistema de Registro, Derivación y N¡onitoreo del Sistema de Protección
lnlegral a la lnfanc¡a Chile Crece Conugo.
Meta: Promed¡o 4 visitas por Gestante en Riesgo/año. Agosto: 3, Dic¡embre: 4
Lugar de registro; Establecimientos APS.

Indicador No A2: Porcentaje de gestantes que ingresan a educación grupal, presénc¡al o
remota: temát¡cas de autocuidado, preparac¡ón para el parto y apoyo a la crianza en la
atenc¡ón primar¡a. OPTATIVO.

Numerador: Número de gestantes que ingresan a educación grupal, presencial o remotat temát¡cas
de autocu¡dado, preparación para el parto y apoyo a la crianza en la atención primaria.
Denominador: Total de gestantes ingresadas a control prenatal.
Medio de verif¡cación: REM A27 - REM A05.
Meta:800/0 de las gestantes ingresan a taller prenatal en APS.
Lugar de regiatro: Establec¡m¡entos APS.



lnd¡cador No A3: Porcentaje de cont¡oles de salud real¡zados en presenc¡a de pareja, fam¡l¡ar
u otra figura s¡gn¡ficativa de ¡a gestante. OPTATIVO.

Numerador: Número de controles de salud realizados en presenc¡a de pareja, familiar u otra fgura
s¡gniñcativa de la gestante.
Denominador: Número de controles prenatales rea¡izados.
Med¡o de verificación: REM A01,
Meta: 30olo.

Lugar de reg¡stro: Establecimientos APS.

B. Ob¡etivo Específico Número 2: Fortalecer el control de salud del n¡ño o niña con
énfasis en ¡ntervenciones educativas de apoyo a la cr¡anza para ellogro de un
desarrollo integral.

lnd¡cador No A4: Porcentaje de controles de salud entregados a díadas dentro de los 1O días
de v¡da del recién nacido o nacida. OPTATIVO.

Numerador: Número de diadas controladas dentro de los 10 dias de vida del rec¡én nacido(a)
Denom¡nador: Número de rec¡én nacidos ¡ngresados a control salud.
Med¡o de ver¡ficac¡ón: REM A01.
Meta:.70o/o.
Lugar de reg¡stro: Establec¡mientos APS.

lnd¡cador No A5: Porcentaie de controles de salud entregados a n¡ños y niñas menores de 4
años en el que part¡c¡pa el padre. OPTATIVO.

Numerador: Número de controles de salud entregados a n¡ños y niñas menores de 4 años en los
que pa.ticipa el padre.
Denominador: Número de controles de salud entregados a niños y niñas menores de 4 años.
M€dio dé verificáción: REM A01
ll'ela: 25o/o .

Lugar de registro: Establecim¡entos APS.

Numerador: Número de madres. padres o cuidadores(as) de n¡ños(as) menores de 5 años que
ingresan a talleres Nadie es Perfecto.
Denom¡nador: Población bajo control de niños(as) menores de 5 años.
Med¡o de verif¡cac¡ón: REM A27 - REM P02.
Meta: Agosto 4%. Dic¡embre 7%.
Lugar de registro: Establecimientos APS.

lnd¡cado¡ No A7: Promedio de talleres Nad¡e es Perfecto ¡oic¡ados por fac¡litadores vigentes a
la fecha de corte. OPTATIVO.

lnd¡cador No A8; Porcentaje de niños(as) menores de I año cuyas madres, padres o
cu¡dadores(as) ¡ngresan a talleres presenciales o remotos de Promoc¡ón del desarrollo:
motor y lenguaie. OPTATM.

Numerador: Número niños(as) menores de 1 año cuyas madres, padres o cu¡dadores(as) ingresan
a talleres presenciales o remotos de Promoción del desarrollo: motor y lenguaje.
Oenominador: Número de ni¡os(as) bajo control menores de 1 año.
Med¡o de ver¡ficac¡ón: REM 27 - REM P2.
Meta: aqosto 22%; diciembre 25%.
Lugar de registro: Establecimientos APS.

C. Objetivo Específico Número 3: Fortalecer las ¡ntervenc¡ones d¡r¡gidas a la poblac¡ón
infantil en situac¡ón de vulnerabil¡dad y/o rezagos o déf¡cit en su desarrollo ¡ntegral.

lnd¡cador No A6: Porcentaje de ninos(as) menores de 5 años cuyas madres, padres o
cuidadores(as) ing¡esan a talleres Nadie es Perfecto, de forma presencial o remoto A.
OBLIGATORIO,

Numerador: Número de talleres Nadie es Perfecto in¡ciado por fac¡litadores v¡gentes a la fecha de
corte
Denominador: Número de facil¡tadores Nadie es Perfecto vigentes a la fecha de corte.
Med¡o de verif¡cac¡ón: S¡stema de Registro, Der¡vación y Monitoreo del Sistema de Protección
lntegral a la lnlancia.
Meta: Agosto 1,7 talleres in¡ciados. D¡ciembre 3,4 talleres inic¡ados
Lugar de registro: Establecimientos APS.



Indicador No 49: Porcentaje de niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo psicomotor
en la primera evaluación, íngresados a modalidad de estimulación' OBLIGATORIO.

Numerador: Número de niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo psicomotor en la primera

evaluación, ingresados a modalidad de estimulaciÓn.
Denominador: Número de niños(as) con resultado de déficit en EEDP y TEPSI en la primera

evaluación.
Medio de verificación: REM A05 - REM A03.
Meta:90%.
Lugar de registro: Establecimientos APS.

lndicador No 410: Porcentaje de niños(as) con resultado de rezago en EEDP y TEPSI en la
primera evaluación ingresados a modalidad de estimulación (no considera ludoteca).
OPTATIVO (SELECCIONADO REGIONAL)

Numerador: Número de niños(as) con resultado de rezago en el desarrollo en EEDP y TEPSI en la
primera evaluación ingresados a modalidad de estimulación.
Denominador: Número de niños(as) con resultado de rezago en el desarrollo en EEDP y TEPSI en
la primera evaluación.
Medio de verificación: REM A05
Meta:80%
Lugar de registro: Establecimientos APS.

lndicador No A1 1: Porcentaje de niños(as) de7 a 11 meses con alteraciones en el DSM
recuperados. OBLIGATORIO.

Numerador: Número de niños(as) de 7 a 11 con resultado 'Normal' (sin rezago y excluyendo 'de
retraso") en la reevaluación y que en la primera aplicación tuvieron resultado de "normal con rezago"
o "riesgo".
Denominador: Número de niños(as) de7 a 11 meses diagnosticados con alteraciones (excluyendo
categoría "retraso") del DSM de7 a 11 me§es.
Medio de verificación: REM A03.
Meta:80%
Lugar de registro: Establecimientos APS.

lndicador No A12: Promedio de Visitas Domicíliarias lntegrales realizadas a familias de
niños(as) con resultado de déficit en el desarrollo psicomotor según EEDP y TEPSI en la
primera evaluación. OPTATIVO. (SELECCIONADO REGIONAL)

Numerador: Número de Visitas Domiciliarias lntegrales realizadas a familias de niños(as) con
resultado de déficit en el desarrollo psicomotor según EEDP y TEPSI en la primera evaluación
Denominador: Número de niños(as) con resultado de déñcit en EEDP y TEPSI en la primera
evaluación
Medio de verificación: REM 426 - REM A03
Meta: promedio 1,5
Lugar de registro: Establecimientos APS

X.2 DE LAS PRESTACIONES ENTREGADAS DE FORMA REMOTA EN APS POR DE ALERTA
SANITARIA O EMERGENCIAS Y DESASTRES:

lndicador R1 : Porcentaje de niños(as) menores de 5 años cuyas madres, padres o
cuidadores(as) ingresan a talleres Nadie es Perfecto Remoto B.

Numerador: Número de madres, padres o cuidadores(as) de niños(as) menores de 5 años que
ingresan a talleres Nadie es Perfecto Remoto B.
Denominador: Población bajo control de niños(as) menores de 5 años.
Medio de verificación: REM A31 SECCIÓN L
Meta: línea base.
Lugar de registro: Establecimientos APS.

XI. FINANCIAMIENTO

El Programa se financiará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del Sector Público,
Partida 16, correspondiente al Fondo Nacional de Salud, Capítulo 02, Programa 0'l , Sub Título 05
Item 0'15, Sistema de Protección lntegral a la lnfancia, y tiene como propósito garantizar la



de enero e diciembre de cada año. de acuerdo al marco presupuestario asígnado.

Los recursos asociados a este Programa financíarán exclusivamente las actividades relacionadas
al mismo, teniendo presente los objetivos. metas e indicadores, las prestaciones garantizadas por ley
en establecimientos de atención primaria y hospitalaria involucrados, así como las actividades a
realizar por el Servicio de Salud que apoyen ylo favorezcan el cumplimiento de los objetivos del
programa. El Servicio de Salud determinará la pertinencia de la compra de servicios o la adquisición
de insumos, materiales, implementos o bienes, que sean acordes a las necesidades del programa,
de acuerdo a la normativa vigente y en el marco del Catálogo de Prestaciones del PADBP.

Los recursos asignados a cada establecimiento y/o Servicio de Salud, se calculan cons¡derando los
siguientes criterios.

1. Población a atender:

a) Gestantes bajo control proyectadas a diciembre año anterior.
b) N" de partos atendidos proyectados a diciembre año anterior.
c) Niños y niñas bajo control según grupo etario: menores de 1 año, mayores de 1 año y menores

de 2 años, niños/as entre 2 y 3 años, niñosias entre 3 y 4 años, según censo poblacional año
anterior.

d) Egresos hospitalarios de los Servicios de Neonatología, Pediatría y otras especialidades
pediátricas destinadas a niños y niñas menores de 5 años.

2. Condiciones de vulnerabilidad:

a) Porcentaje de gestantes en Riesgo Psicosocial según EPSA.
b) Porcentaje de mujeres gestantes con escolaridad inferior a sexto básico, según EPSA.
c) Porcentaje de Violencia de Género, según EPSA.
d) Aislamiento y dispersión geográfica, según categorización de riesgo de los establecimientos

de APS.
e) Niños y niñas diagnosticados con rezago, riesgo y retraso del DSM proyectadas a diciembre

año anterior.
f1 Familias con gestantes o niños y niñas con más de 3 factores de riesgo s¡cosoc¡al.

3. Prestaciones a otorgar:

a) Tiempo y concentración asignado a la prestación fortalecida.
b) En atención Primaria, valor hora del profesional y/o técnico que realiza la prestación, según

promedio de la categoría funcionaria de la carera referencial municipal.
c) En atención hospitalaria, valor hora del profesional y/o técnico que realiza la prestación. según

escala del sector público, considera valor del ingreso a la carrera y asignación de zona cuando
corresponde.

d) Transferencia técnica realizada por los Servicios de Salud en temáticas locales que
refuercen el desarrollo de estrategias para el cumplimiento del programa.

Los Servicios de Salud, podrán a su vez determinar otros criterios de distribución de los recursos
destinados a los establec¡mientos de su territorio, que desarrollan las prestaciones del Programa,
atendiendo a criterios de equidad y de acortamiento de brechas en el otorgamiento de las
prestaciones. sin sobrepasar los recursos totales asignados al Servicio de Salud.

La Alerta Sanitaria y Estado de Catástrofe, significó para la Atención Primaria de Salud el desafío de
desplegar acciones para responder a las nuevas necesidades, junto con mantener las prestaciones
consideradas esenciales para el resguardo de la salud de la población. En estas circunstancias, las
prestaciones de los programas del Componente Salud de Chile Crece Contigo, garantizadas por ley,
han debido readecuarse para brindar la continuidad de la atención.

En un contexto de Alerta Sanitaria o emergencias y desastres, Servicios de Salud deberán resguardar
el financiamiento del recurso humano como prioritario, sin embargo, a fin de que los equipos de salud
puedan asegurar la continuidad de las prestaciones redefinidas de manera remota y domiciliaria hasta
que se retomen las atenciones presenciales, se autorizará la reconversión de un 2$olo máximo
para:

1. Compra de equipos de teléfono móvil, arriendo de líneas telefónicas, y/o recarga de
teléfonos/internet, para las accesiones de seguimiento y prestaciones remotas.

2. Materiales de desinfección para salas de estimulación que complementen los que
debidamente debe proveer el centro de salud.

3. Elementos de protección personal para la atención presencial y visitas domiciliarias del
programa.



;oñ;;;;;ri;¡".. l;;;;;*Ld;;,,t"-qráo"ra'it d¡sposición de los equipos de ch¡le crece

ü;iü; ;;;1r;;rrá la ioni¡nui¿a¿ dei sesiimiento de prestac¡ones det Programa a nivel sectorial

e intersectorial.

XI¡. ESTABLECIMIENTOSDEDEPENDENCIAMUNICIPAL

El Programa se financiará con los recursos contemplados enla Ley de-Presupuesto del Sector PÚblic-1

F",t¡ái lo, correspondiente al Fondo Nacional de Salud, capitulo 02, Programa 01' Sub Título 05

Ítem ols S¡stemá de Protección lntegral a la lnfancia y tiene como propósito garant¡zar la

disponibil¡dad de los recursos para solventar los gastos asociados a este.Programa entre ¡os meses

de enero a diciembre de cada año de acuerdo al marco presupuestario asignado'

LOS recufSOS aSOC¡adoS a este Programa financiarán exclUsivamente las actividades felacionadas al

mismo, teniendo presente la defi;ición de objetivos, metas e lograr e indicadores, esÍategias,

benefiiiarios tegalés y bcalización (Servicio de Salud, comuna y establecimientos). El Servic¡o de

éaluo determ¡nárá la pertinencia de la compra de servicios o la adquisición de insumos, materiales,

implementos o bienes, que sean acordes a las neces¡dades del Programa, de acuerdo a la normativa

vigente y en el marco del Catálogo de Prestac¡ones del PADBP.

El ¡,4jn¡sterio de salud, a través de los respectivos servicios de salud, as¡gnará a los Municipios

mediante un convenio, los recursos correspondientes dest¡nados a frnanc¡ar las aclividades

especificas de este Programa.

SEXTA: El qasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ítem 24 03 298. Los recursos serán

ÚáñiG-riooipor loi Serv¡¿ios de Salud respectivos, en tres cuotas de acuerdo al sigu¡ente esquema

de cumplimiento:

a) La primera cuota, correspondiente al 50% del total de los recuEos del conven¡o a la total

támitáción del acto aprobator¡o, para la deb¡da implementación de las actividades destinadas al

cumplimiento de los objetivos señalados en elconvenio.

b) La segunda cuota se transier¡rá el mes de agosto. y corresponderá a un 20% restante deltotal

de los recursos del convenio.

c) La tercera cuota se transferirá en octubre, podrá corresponder a un máximo de un 30%

restante del total de recursos y estará sujeta a la evaluac¡ón de cumplimiento de metas

correspondiente al corte del mes de julio.

Agregado a los recursos anteriores, el Servicio de Salud podrá reasignar los recursos no entregados
a los establecimientos que no cumplen las metas establecida§, a aquellos establecimientos que,

habiendo cumplido las metas. requieran fortalecer las prestaciones del Programa.

SEPTIMA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y mon¡toreo técn¡co-f¡nanciero aleatorjo, lo
que oo exc¡uye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco días hábiles
siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a v¡ernes o en las
fechas que la ley excepc¡onalmente contemple, verificando el cumplim¡ento de metas y de los gastos
involucrados en las actividades comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orienlaciones
técnrcas y administrativas entregadas.

Cláusula octava: modifica aud¡toría

OCTAVA: El Servicio podrá audatar aleatoriameote los programas y la conecta ut¡lización de los
fondos trasfer¡dos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas
transferencias de recuGos se rigen por las normas establecidas en Ia Resolución N"30 de fecha 28
de mazo de 2015, de la Contraloria General de la Repúbl¡ca, que dispone Ia obligación de rendir
cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio respectivo.

Cláusula novena; modif¡ca transferencia de ¡ecursos.

NgyEN& Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención Primaria en Salud,
según lo estipulado en las cláusulas séptima y octava del presente convenio, se detecta

Cláusula sexta: modifica transferenc¡a de recursos-

CIáusula sépt¡ma: modifica sequimiento v monítoreo.



o se realicen en rorma nüatisfactoriá, ál se*á¡á oá sáil,á-óon"¿t;ñ;tráá"ütáJo p*, iát"ñ"i
la segunda cuota del programa indicado en la cláusula sexta del presente convenio, hasta que el
Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de dicha obligación o lo realice en la iorma
indicada.

Cláusula décima: modifica responsabilidad financiera.

DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio se señala. Por ello. en el caso que la Municipalidad se exceda de lós fondos deitinados por
el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. En caso que, habiendo
ejecutado los recursos, según lo acordado y optimizando el gasto, quedasen recursos excedentes, la
"Municipalidad", podrá utilizarlos previa visación de la Gerencia Chile Crece Contigo del "servicío,,,
siempre que se ejecuten dentro del plazo del presente convenio.

2.' EJEGÚTESE el presente convenio de acuerdo con las nuevas condiciones establecidas para
el año 2023, hasta el 31 de diciembre de la presente anualidad.

3.- ESTABLÉZCASE que, una vez finalízado dicho periodo de vigencia, la Municipalidad deberá
restituir aquellos montos transferidos que no hayan sido invertidos y/o ejecutados en conformidad a
los objetivos de este convenio, conforme a las indicaciones de la ley de presupuestos vigente para el
año en curso.

4.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el presente convenio al ítem 24-03-2g}-OzAtención primaria.

5.. PÚBLíQUESE eI administrativo en el portal de transparencia activa de este
servicio público"

Y E

W,t
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. Subdirección de Gestión As¡stenoial
. Depto. de Gestión de Recursos Financieros de
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APS

A1
Promedio d€ visitas domiciliaria ¡ntogral€s (VOl) realizadas a families con g€stantes en

silueción de riesgo psicosocial según EPSA quo pres€ntan al menos 3 riesgos psico§ociales

A6
Porc¡ntaj€ de niños/as menores da 5 años cuyas madres, padres o cuidadore§/as ingresan a
talleres Nadie es Perfeclo de torma Dresencial o remota

A9
Porcentaie de niñoyas con rosultedo de déRcit en el desatrollo psicomolor en la primera

evaluación. inoresados a modalidad de estimulecit5n

A1 1 Porcenteie de niños/as de 7 a 'l 1 meses con alteraciones en el DSM recuperados

Hospiteles

Porc€ntaje de mujeres gestantes beneficiar¡as que participan en el taller de visitá gu¡ada, de
fórmá oresnciel o remota. en los hoso¡tales del Servicio de SaludH1

H3
Porcentaie de recién nacidos y nacidas con peso > a 2.500 gramos con contecto piel a piel ¿ a

30 minutos suoervisado por eou¡po

H4 Porcentaie de egresos de maternidad con lactáncia mateme exclus¡va

Porcentaie de rocien nacidosi/as y de niños/as < de 5 años egresados de los Servicios de
ped¡átrie o Neonatolooia átendidos oor Drofes¡onál del eouiDo Dsicosoc¡alH7

Obligatorios

APS

A2
Porcenta¡e de gestantes que ingresan a educec¡ón grupel presencial o remota en temát¡cas

de autocu¡dado, preperación pera el parto y apoyo a la crianza en la atenc¡ón primaria

Porcentaje de controles de salud realizados en presencia de pareja, familiar u otra figura
sionifietiva de la oestanteA3

A4
furc¿ntáje de controles de salud entregados a diadas dentro de los 1 0 d¡as de vida del recién

nác¡do o nac¡da

A5
Porcenta¡e de controles de salud entr€gados a niños y niñas menores de 4 años en el que

oartic¡oe el oadre

A7 Promed¡o de talleres Nadie es Perfucto inic¡ados por facilitador€s vigent€s a la fecha de corte

A8
Porcentale de niños/as menores de 1 año cuyas madres, padres o cuidadoreslas ingresan a
talleres de Promoc¡ón del deserrollo: motor y lenguaie

A10
Porcentei€ de niños/as con resultedo de rezago sn EEDP y TEPSI en la primera evaluación
inqresados a modalidád de estimulac¡ón (no considera ludoteca)

412
Prom€dio de V¡sitas Domiciliarias lntegrales realizadas a familias de niños/as con resultado
de déflc¡t en el desarrollo psicomolor según EEDP y TEPSI efl la primera evaluacíÓn

Ho!pitalos

H2 Porcentaje de partos con acompañam¡ento durante proparto y parto de mujeres benefic¡ar¡as

H5
Porcentale de mu,eres qu€ rec¡b€ ol set do implementos del Progrema de Apoyo al Rac¡én

Nacido (PARN) v oue oartic¡oan en sesión educativa en puerperio

H6
Porcentaje de rocien nacidos v¡vos gue rec¡be el set de implemento§ del Programa de Apoyo
el Recién Nacido (PARN) en los hosp¡tales del Servicio de Salud

H8 Porcentaie de egresos de neonatologls con lactanc¡a matcrne exclusiYE

Optativos



En el marco del Ord. C73 N"2462 del L7l08l2o22l, el cual señala procedimientos pára dejar sin efecto la rebaja del eporte estatal por reliquidación de los Programas de

Refor¿am¡ento por incumpl¡miento de metas conven¡das, se solic¡ta a los Servicios de Salud resguardar los recursos PAOBP y PASMI y enviar de manera consolidada el

presente formulario de incumplimiento y acc¡ones de mejora de acuerdo a las metas establecidas en los PRAPS, a nivel Comunal y por Establecimiento Dependiente s€rv¡cio.

Fecha de envío: 1 semana Poster¡or al corte a Agosto

El Servicio de Salud debe estar en conocim¡ento de los nodos crít¡cos y las acclones de mejora, por lo que se recomienda que sea un traba¡o en coniunto.

El formulario debe estar visado por ambas contrapartes, tanto de Servicio como de comuna o establec¡miento.

El Servicio de Salud enviará vía correo electrónico consolidando todas las comunas o establecim¡entos en una misma planilla. Una hoja por

I
2

3

INDICACIONES PARA EL ENVíO DE FORMULARIO DE INCUMPTIMIENTO Y ACCIONES DE MUORA
I

2

Todas las celdas que señalan "Seleccione", arrojan una lista desplegable.

l. lndicador

Debe identif¡car el indicador que se incumple (la l¡sta desplega PADBP-A y H- y PASMI)

ll. Nodos crltlcos

Para efectos de este formuario se han definido 6 categorías de nodos crÍticos:

1- Técnico: Corresponde a aspectos claves para la entrega de prestaciones: formación de competencias, supervisiones en terreno, mater¡ales, calidad de la

atenc¡ón, modelo de atención, etc.

2- Gest¡ón: Corresponde a la coord¡nación sector¡al y soporte desde el sector salud asociados a: RRHH, distr¡buclón de horas, ¡nteBración equipo ChCC al

equipo de cabecera, infraestructura, coordinación ¡ntrasectorial, etc.

3- Coordinación lntersectorial: Corresponde a las acciones que tienen relacion con otros sectores, por ejemplo con el sector soc¡al o educación, tales como:
gestión de casos, intermediac¡ón de oferta, coordinación con Hab¡lidades para la Vida, priorización red comunal ChCC, escuela, derivaciones, registro en

5ROM, etc.

4- Reconversión de funclones: 5e refiere a las dec¡siones de reconversión de funciones para apoyar acciones de mitigáción de la Pandemia.

5- Readecuac¡ón de espacios: 5e ref¡ere a la decis¡ón de utilizar espacios para acciones de m¡t¡gación de la Pandemia, y que normalmente son util¡zados para

entrega de prestaciones ChCC .

6- Otros: Otros nodos que no se enmarcan en los anter¡ores.

lll. Acc¡ones de Mejora:

5e deben definir qué acciones de mejora responden oportunamente al nodo crítico identificado y definido.
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